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Expte.: 011/2019. (SATURNO: 2020007813) 
 

RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR ECONÓMICO,  PRESUPUESTARIO Y  FINANCIERO DE LA 
GERENCIA  REGIONAL DE SALUD, DE APROBACIÓN DEL GASTO, DEL EXPEDIENTE, DEL 

PCAP, DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN 

 
Iniciado por el Presidente de la Gerencia Regional de Salud expediente administrativo para contratar el 
servicio de soporte de base de datos INFORMIX en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 
mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público por un importe de 90.000,00 €, más un importe del 21% de 
IVA de 18.900,00 €, constituyendo un total de 108.900,00 €.  
 
Contabilizada por la Intervención Delegada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos 
derivados de la citada contratación, con fecha 31 de agosto de 2018. 
 
Visto el informe favorable del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas 
particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Sanidad el 26 de octubre de 2018. 
 
Vista la propuesta de la Dirección General de Infraestructuras y Tecnologías de la Información, de 
fecha 29 de octubre de 2018, por la que se propone la aprobación del expediente de contratación, del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, del pliego de prescripciones técnicas, y la apertura del 
procedimiento de adjudicación del citado contrato mediante procedimiento abierto simplificado, al 
amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, así como la aprobación del gasto 
correspondiente.  
 
Vista asimismo la fiscalización previa de conformidad realizada por la Intervención Delegada con fecha 
15 de noviembre de 2018 y atendidas las observaciones realizadas en el informe de fiscalización. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Directora General de 
Infraestructuras y Tecnologías de la Información, y en virtud de las funciones atribuidas por el Decreto 
19/2018, de 21 de junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión 
económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, 

 
RESUELVE 

 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
del pliego de prescripciones técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación del 
citado contrato, mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en el artículo 159 
de la Ley 9/2017. 
 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto de 90.000,00 €, más un importe del 
21% de IVA de 18.900,00 €, constituyendo un total de 108.900,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 05.22.491A02.22706.0, con la siguiente distribución por anualidades: 
 

ANUALIDAD IMPORTE SIN IVA IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

2019 40.000,00 €  8.400,00 € 48.400,00 € 

2020 50.000,00 €  10.500,00 € 60.500,00 € 

TOTAL 90.000,00 € 18.900,00 € 108.900,00 € 

  
En Valladolid,  
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RESOLUCIÓN  DEL DIRECTOR ECONÓMICO,  PRESUPUESTARIO Y  FINANCIERO DE LA 
GERENCIA  REGIONAL DE SALUD, DE APROBACIÓN DEL GASTO, DEL EXPEDIENTE, DEL 

PCAP, DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN 

 
Iniciado por el Presidente de la Gerencia Regional de Salud expediente administrativo para contratar el 
servicio de soporte de base de datos INFORMIX en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León 
mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público por un importe de 90.000,00 €, más un importe del 21% de 
IVA de 18.900,00 €, constituyendo un total de 108.900,00 €.  
 
Contabilizada por la Intervención Delegada la retención de crédito necesaria para sufragar los gastos 
derivados de la citada contratación, con fecha 31 de agosto de 2018. 
 
Visto el informe favorable del cuadro de características del pliego de cláusulas administrativas 
particulares emitido por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Sanidad el 26 de octubre de 2018. 
 
Vista la propuesta de la Dirección General de Infraestructuras y Tecnologías de la Información, de 
fecha 29 de octubre de 2018, por la que se propone la aprobación del expediente de contratación, del 
pliego de cláusulas administrativas particulares, del pliego de prescripciones técnicas, y la apertura del 
procedimiento de adjudicación del citado contrato mediante procedimiento abierto simplificado, al 
amparo de lo previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, así como la aprobación del gasto 
correspondiente.  
 
Vista asimismo la fiscalización previa de conformidad realizada por la Intervención Delegada con fecha 
15 de noviembre de 2018 y atendidas las observaciones realizadas en el informe de fiscalización. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Directora General de 
Infraestructuras y Tecnologías de la Información, y en virtud de las funciones atribuidas por el Decreto 
19/2018, de 21 de junio, de desconcentración de competencias en materia de contratación y gestión 
económica en el ámbito de la Gerencia Regional de Salud, 

 
RESUELVE 

 
1.- La aprobación del expediente de contratación, del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
del pliego de prescripciones técnicas, así como la apertura del procedimiento de adjudicación del 
citado contrato, mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo previsto en el artículo 159 
de la Ley 9/2017. 
 
2.- La aprobación del gasto correspondiente por un presupuesto de 90.000,00 €, más un importe del 
21% de IVA de 18.900,00 €, constituyendo un total de 108.900,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 05.22.491A02.22706.0, con la siguiente distribución por anualidades: 
 

ANUALIDAD IMPORTE SIN IVA IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

2019 40.000,00 €  8.400,00 € 48.400,00 € 

2020 50.000,00 €  10.500,00 € 60.500,00 € 

TOTAL 90.000,00 € 18.900,00 € 108.900,00 € 

  
En Valladolid,  
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